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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AUTORIZACION Definitiva expedida a favor de la señora María Luisa Fernández Eguilaz, para desempeñar 
funciones de Cónsul General de la República de Cuba en la ciudad de Veracruz, con circunscripción consular en 
los estados de Chiapas, Oaxaca, Puebla, Tabasco y Veracruz. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul General que el Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Cuba 

expidió en la ciudad de La Habana a favor de la señora María Luisa Fernández Eguilaz le concede la presente 

Autorización Definitiva para que pueda desempeñar las funciones de su cargo en la ciudad de Veracruz, con 

circunscripción consular en los estados de Chiapas, Oaxaca, Puebla, Tabasco y Veracruz. 

Dada en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y Registrada bajo el número cuatro a fojas veintidós del libro correspondiente el día veinticuatro de 

octubre de dos mil once.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACION de la Autorización Definitiva número cinco expedida al señor Emmanuel Pierre Marie Henriet, 
Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en el Estado 
de Nuevo León. 

 

CANCELACION DE LA AUTORIZACION DEFINITIVA NUMERO CINCO EXPEDIDA AL SEÑOR EMMANUEL PIERRE 

MARIE HENRIET, CONSUL HONORARIO DE LA REPUBLICA FRANCESA EN LA CIUDAD DE MONTERREY,  

CON CIRCUNSCRIPCION CONSULAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

de la República Francesa ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor EMMANUEL 

PIERRE MARIE HENRIET, como Cónsul Honorario de ese país en la ciudad de Monterrey, con circunscripción 

consular en el Estado de Nuevo León, con esta fecha, se dispuso la cancelación de la AUTORIZACION 

DEFINITIVA NUMERO CINCO que el 16 de marzo de 2007 se había otorgado a la persona citada. 

México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil once.- La Secretaria de 

Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 


